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del miércoles 21 de noviembre de 1860.

Artículo de oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Censo de población.

S. AL la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) se ha dignado espedir con 
fecha 31 de octubre próximo pasa
do el Real decreto siguiente:

((Atendiendo á las razones que Me 
ha espuesto él Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El nuevo censo ge

neral de la población, dispuesto por 
Real decreto de 30 de setiembre de 
1858, se verificará por empadrona
miento ó inscripción nominal y si
multánea en la noche del 25 al 26 
del próximo ities de diciembre.

Art. 2.° Todos los habitantes sin 
escepcion, así nacionales como es- 
trangeros hallados á la sazón en Es
paña, serán empadronados en la ca
sa ó paraje en que pernoctaren el 
dia de la inscripción, cualquiera que 
sea su naturaleza, su vecindad ó su 
domicilio.

Art. 3.° Con las cédulas de ins
cripción se formarán resúmenes ó 
padrones de pueblo; con estos, resú
menes de partido judicial; y con es
tos, resúmenes de provincia.

Art. 4.° Los resúmenes - de pro
vincia se remitirán á la Comisión de 
Estadística general del Reino.

Art. 5.° Para dirigir, inspeccio
nar y ejecutar en su caso las ope
raciones parciales del censo, se es
tablecerá una junta en cada capital 
de provincia, presidida por el Go
bernador; otra en cada pueblo ca
beza de partido judicial, presidida 
por el juez de primera instancia; y 
otra en cada distrito municipal, pre
sidida por el Alcalde.

Art. 6.° Serán castigadas con ar
reglo á las leyes las personas que en 
la redacción de las cédulas ó en la 
formación ó revisión de los resúme
nes cometan algún delito ó falla por 
malicia ó negligencia culpable.

Art. 7.° La impresión y remi
sión de las cédulas y resúmenes de 
todas clases, se costearán por el Te

soro público: los demas gastos que 
el empadronamiento ocasionare en 
los pueblos se satisfarán del presu
puesto municipal respectivo; y los 
que se originaren de la revisión de 
resúmenes municipales y formación 
de los de partido y de provincia, se 
cubrirán del presupuesto provincial.

Art. 8.° Éas anteriores disposi
ciones son ostensivas á la Península 
é Islas Baleares y Canarias: el cen
so de población de Ultramar está 
sujeto á otras reglas ya dictadas al 
efecto.

Art. 9.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se espedirán 
las instrucciones convenientes, y por 
la Comisión de Estadística general 
del Reino las prevenciones de ejecu
ción necesarias al mejor resultado 
de las operaciones:

Art. 10. Este Real decreto y las 
instrucciones consiguientes se comu
nicarán por los diferentes Ministerios 
á las respectivas dependencias con 
las órdenes oportunas á fin de que 
las Autoridades civiles, eclesiásticas 
y militares, y los empleados públi
cos de cualquier clase que fueren, 
los cumplan en la parte que les con
cierna, y presten á las Juntas y fun
cionarios encargados de la forma
ción del censo lodos los ausilios 
que reclamare este servicio.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de octubre de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.»

INSTRUCCION PARA LLEVAR Á EFECTO EL

REAL DECRETO DE 31 DE OCTUBRE ÚL

TIMO, POR EL QUE SE DISPONE LA FOR

MACION DEL CENSO GENERAL DE POBLA

CION EN LA PENÍNSULA É ISLAS ADYA

CENTES.

CAPÍTULO I.

De los funcionarios encargados de la for
mación del censo y de las operaciones 

preparatorias.

Artículo 1.° Luego que los Goberna
dores de las provincias reciban la presen
te instrucción, dispondrán que. se inserte 
en los Boletines oficiales, precedida del 
Real decreto de 31 de octubre. Circularán 
ejemplares de los mismos documentos á 
todos los Alcaldes y demas Autoridades y 

corporaciones que deban remitir datos 
para la formación del censo, ó que de al
guna manera puedan cooperar al buen 
resultado de los trabajos que se les en
carguen.

Los Alcaldes y las demas Autoridades y 
corporaciones á quienes se dirija la ins
trucción por los Gobernadores, acusarán 
inmediatamente el recibo de ella.

Art. 2.° Los Gobernadores procederán 
sin demora al establecimiento de las Jun
tas de censo de que trata el artículo 5.° 
del Real decreto citado.

Art. 3.° Compondrán las Juntas do 
provincia:

L° El Presidente é individuos de la 
respectiva. Comisión provincial de Esta
dística.

2 .° Dos individuos del Clero catedral, 
donde los hubiere, y en su defecto otros 
dos eclesiásticos. .

3 .° El Fiscal de la Audiencia territo
rial, donde lo hubiere y en su defecto el 
Juez de primera instancia mas antiguo.

4 .° Un Consejero provincial.
5 .° Dos individuos de la Sociedad Eco

nómica, donde la hubiere.
6 .° El Comisario Regio de Agricul

tura.
7 .° El Jefe de la Sección de Fomento.
8 .° El Oficial primero de la Comisión 

de Estadística, que hará de Secretario.
El Gobernador Presidente, designará 

las personas de que tratan los párrafos 
segundo y quinto , quedando facultado 
ademas para nombrar Vocales de la Junta 
á aquellos individuos que por sus conoci
mientos y especiales circunstancias puedan 
ser útiles para estos trabajos.

Art. 4.° Las Juntas de partido se com
pondrán:
l .0 Del Juez de primera instancia, 

Presidente.
2 .° Del Alcalde y de dos individuos 

mas del Ayuntamiento.
3 .° Del Juez de paz mas antiguo.
4 .° Del Promotor fiscal del Juzgado.
5 .° Del Cura párroco mas antiguo y 

de otro eclesiástico.
G.° De un Escribano del Juzgado, que 

hará de secretario.
7 .° De las personas entendidas y co

nocedoras del partido, cuya cooperación 
considere oportuna el Presidente.

El mismo designará los individuos de 
que tratan los párrafos segundo, tercero, 
quinto y sesto.

Art. 5.° En las capitales de provincia 
no se establecerán Juntas de partido ni 
municipales, y desempeñarán las funcio
nes de unas y olías las provinciales res
pectivas.

En los pueblos cabezas de partido tam
poco se establecerán Juntas municipales, 
cuyas funciones desempeñarán las de los 
mismos partidos. ■

Art. 6.° Las Juntas municipales se 
compondrán:
l .° Del Alcalde, Presidente.
2 .° De todos los demas Concejales que 

constituyan el Ayuntamiento.
3 .° Del Cura párroco; y si hubiese 

mas de uno, de los dos mas antiguos.
4 .° Del Juez ó Jueces de paz, y á fal

ta de alguno de ellos, del suplente res
pectivo.

5 .° Del Médico, del Cirujano, del Far
macéutico y del Maestro de Instrucción 
primaria; y si hubiere mas de uno de ca
da clase, del que lleve mas tiempo de re
sidencia en el pueblo.

6 .° Del Secretario de Ayuntamiento, 
que lo seiá también de la Junta.

7 .° De las demas personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud pa
ra este género de trabajos nombre el 
Presidente.

Art. 7.° Todas las Juntas se instala
rán dentro de los ocho dias siguientes al 
de la publicación de esta instrucción en 
el Boletín oficial de la provincia, ocu
pándose desde luego de los gastos que 
puedan ocasionar las operaciones de re
partir y recoger las cédulas de inscrip
ción. Estos gastos serán nulos en los pue
blos de corto vecindario, pequeños en los 
que escedan de mil vecinos, y siempre po
co significantes en las grandes poblacio
nes. El presupuesto de los» pueblos que 
realmente hayan de hacer gastos, se re- । mitirá al Gobernador de la provincia pa
ra su aprobación.

Art. 8.° Si se acordare dividir el pue- 
¡ blo en secciones, se distribuirán del mis

mo modo los individuos de la Junta, pre
sidiendo en cada sección el que designe 

i el Presidente de la Junta municipal.
Instaladas las secciones sin demora 

I nombrará cada una de ellas el Vocal que 
haya de desempeñar las funciones de Se
cretario, siguiendo en sus respectivos tra
bajos el orden qne haya prescrito la Jun
ta municipal.

Art. 9.° Para la circunscripción de 
las secciones se preferirán las divisiones 
civiles v eclesiásticas, usuales y reconoci
das, á demarcaciones nuevas; no perdien
do nunca de vista que las cédulas de ins- 
eripcion han de recogerse en un solo dia.

Art. 10. Terminados estos trabajos 
preliminares, las secciones se ocuparán en 
conocer la eslensíon del territorio que se 
les haya señalado; la clase y situación de 
las casas, aldeas, alquerías, quinterías.

M.C.D. 2022



los vecinos en un solo dia, que será pre
cisamente el 25 de diciembre, en cuya no
che ha de hacerse la inscripción.

Art. 16. Señalado ;á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en donde 
deba entregar cédulas de inscripción, será 
responsable personalmente de la entrega 
de las mismas.

Art. 17. Las Juntas anunciarán anti
cipadamente por todos los medios de .pu
blicidad que estén á su alcance, y en tér
minos concisos y claros, el objeto de las 
cédulas de inscripción; la manera de lle
narlas; el deber que tienen de hacerlo to
dos los vecinos cabezas de casas ó jetes 
de establecimientos, y las penas en que 
pueden incurrir por toda omisión ó por 
la alteración maliciosa de alguna circuns
tancia esencial.

Art. 18. Las cédulas respectivas á los 
Palacios en que habitan SS. MM. la Reina 
■y el Rey y los Sermos. Srcs. Infantes de 
España serán entregadas al Intendente ó 
Mayordomo por los Secretarios de los 
Gobiernos-de provincia ó por los Alcaldes 
de los pueblos, siendo de cargo de los 
mismos funcionarios el recogerlas.

Art. 19. Para distribuir y recoger las 
cédulas correspondientes á las casas de 
los individuos del cuerpo diplomáticQies- 
tranjero, Ministros de la Corona, *RR. Ar
zobispos y Obispos, Capitanes Generales 
del Ejército y Armada, Presidentes de los 
Tribunales Supremos y de las Autoridades 
superiores de las provincias, los Goberna
dores y Alcaldes, en su caso, comisiona
rán empleados de sus dependencias, ó in
dividuos del Ayuntamiento que se ocupen 
en este servicio y puedan dar las espira
ciones que se les pidan.

Art. 20. Las Juntas y secciones cui
darán de que no quede vecino, casa, es
tablecimiento ni habitación alguna donde 
no se entreguen las cédulas correspon
dientes al que haga cabeza ó tenga mayor 
representación. Esta entrega se hará casa- 
hita ó habitación por habitación, sin exi
gir retribución alguna, aun en el caso de 
que tenga que llenarlas el agente diátri- 
buidor. .

Art. 21. Los agentes distribuidores lle
varán lista espresiva de las cédulas que 
deben repartir, y en ella anotarán cada 
una de las que vayan entregadlo á fin de 
que conste que todos los cabezas de ca
sa, familia ó establecimiento las han reci
bido.

Art. 22. Mnguna persona , sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó catego
ría, puede ese-usarse de recibir la cédula 
de inscripción que se le presente por los 
agentes ó delegados de las Juntas, ni de 
devolverla cumplimentada á los mismos.

CAPÍTULO 111.

¡ De la forma en que debe hacerse la ins
cripción.

.Art. 23. Repartidas las cédulas para 
la inscripifion nominal de todos los habi
tantes, así nacionales como estrangeros, 
que hayan pasado la noche de la inscrip
ción en cualquier punto de la Península 
é islas adyacentes, se procederá á llenar 
todas las casillas que comprenden, tenien
do presentes al efecto las advertencias y 
artículos penales estampados á su respaldo.

Art. 24. Dichas cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jelcs

'cortijos, molinos, tejares, cuevas, tudas, I 
chozas y demas sitios habitados que haya 
en su radio; la distancia á que se hallan 
del centro de la sección, y las condiciones 
especiales de sus moradores.

Por estos datos calcularán el número 
de personas que hayan de emplearse, así 
en la repartición de las cédiílas, casa por 
casa, y en esplicar el modo de llenarlas á 
los que lo necesitaren, como en recoger
las y llenarlas, en su caso, el dia señalado.

Para la distribución tendrán las Juntas 
presente que los Jefes de tropa, conven
tos, hospitales, hospicios, colegios, cárce
les, presidios y'demas establecimientos y 
corporaciones habrán de llenar tres cédu
las: una como cabezas de sus -propias fa
milias; -otra como Jefes de los empleados 
y dependientes de los establecimientos que 
están á su cargo; y otra en el mismo con
cepto con relación á los individuos de 
tropa, religiosos, enfermos, acogidos, co
legiales, reclusos y demas clases que cons
tituyen la parte esencial de los estableci- 

^mientos. Cuando el número do personas 
que hayan de -inscribirse esceda de 15, 
que son las que caben en una cédula, se 
añadirán uno ó "mas ejemplares; pero no 
se llenará la cabeza mas que en la primera 
página, y el resúmen se hará en el rever
so de la última.

A fin de evitar todo entorpecimiento, 
tendrán en1 cuenta también cuantas even
tualidades puedan ocurrir, y para la debi
da uniformidad seguirán el método que 
hubiere establecido la Junta municipal, á 
la cual pedirán los recursos é instruccio
nes que necesiten.

Art. M. Las Juntas, teniendo en cuen
ta los medios de que puedan disponer pa
ra realizar este servicio y las atenciones 
-de cada sección, harán el señalamiento de 
los agentes que deban distribuir y recoger 
las cédulas de inscripción. Estos agentes 
serán:

L° Los Alcaldes y pedáneos; los vee
dores, celadores y demas subalternos de 
los Concejos.

2 .° 1 Los dependientes asalariados de la 
Municipalidad que están á su servicio.

3 .° Los empleados de vigilancia.
L0 Los individuos de la Guardia civil 

y veterana que se hallen de destacamento 
ó servicio. *

5 .° Los comisionados especiales que 
se nombren para este objeto, donde no 
hubiere el suficiente número de agentes 
oficiales.

Art. 12. A los 15 dias de instaladas 
las Juntas deberán hallarse concluidas las 
operaciones preparatorias, lo que pon
drán los Presidentes en conocimiento del 
Gobernador de la provincia.

CAPÍTULO II. 1

De las cédulas de inscripción.

Art. 13. La inscripción de todos los 
habitantes se hará en las cédulas impresas 
que se distribuirán oportunamente. Los 
Gobernadores cuidarán de que todas las 
Juntas municipales hayan recibido las cé
dulas respectivas el dia 18 do diciembre.

Art. 1 í. Las Juntas ó las secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas de ins
cripción, y las numciarán ánlcs de entre
garlas, conforme á una lista que servirá 
de guia á los agentes distribuidores.

Art. 15. Las cédulas se distribuirán á

cédulas los Capitanes de los puertos ó los 
armadores de los buques.

Art. 33. Los que se encuentren á bor
do de buques de guerra españoles, serán 
considerados como tropa acuertelada, y la 
cédula se estenderá por los Capitanes de 
los puertos. .

Si los buques condujesen tropas de tier
ra ó pasajeros, serán considerados tam
bién como en el párrafo anterior, é ins
critos en la misma cédula.

De los individuos que pasen la noche de 
la inscripción en los buques mercantes 
surtos en puerto, darán las cédulas los 
Capitanes de los buques.

Art. 34. Los pastores que habiten en 
chozas estraviadas, serán oportunamente 
avisados para que dén la cédula de ins
cripción en el punto que se leS designe.

Art. 35. Los peones camineros, los 
guardas de ferro-carriles y de líneas elec
tro-telegráficas, darán asimismo sus cédu
las en el pueblo respectivo por el conduc
to que préviamente señale la Junta muni
cipal ó la sección.

Art. 36. Los trabajadores en las car
reteras, ferro-carriles, minas, canales y 
otras obras públicas ó particulares que se 
alberguen en despoblado, darán las cédu
las de inscripción al Alcalde del pueblo 
en cuy o término se hallaren, por conduc
to de los sobrestantes, aparejadores ó en
cargados de las mismas obras. ,

Art. 37. Los carabineros de servicio 
en las costas y fronteras, los torreros 
de mar y los empleados en las torres te
legráficas, serán considerados como tropa, 
y sus Jefes darán á cada pueblo las cé
dulas que correspondan; tomando para 
llenarlas las noticias necesarias respecto á 
sus familias, y á los transeúntes eslravia- 
dos ó presos que con ellos hayan pasado 
la "noche.

Art. 38. Los Oficiales y Jefes del ejér
cito activo, ya se encuentren acuartela
dos, va residan en pabellones militares ú 
otras cualesquiera habitaciones, ya estén 
de guardia en algún punto del pueblo la 
noche de la inscripción, darán sus cé
dulas al tenor de los demas vecinos, como 
si hubiesen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asistentes 
y ordenanzas que se considerarán en el 
cuartel, y entrarán en la cédula que debe 
dar el Jefe del cuerpo. ■■

Art. 39. Los Jefes de los cuerpos lle
narán las cédulas, comprendiendo en ellas 
la clase de tropa acuartelada ó de servi
cio en el. mismo pueblo, sin perjuicio de 
las cédulas particulares de sus familias.

Art. 4-0. Las partidas ó compañías 
sueltas que se encuentren de guarnición, 
destacamento ó tránsito en los castillos, 
presidios ó pueblos, ya estén acuartelados, 
ya alojados, darán á la Junta municipal 
¡as cédulas de inscripción que correspon
da, al tenor de lo dispuesto en los artí
culos anteriores.

Art. 41. Los individuos de tropa que 
estén con licencia ó de transito en sus 
casas, ó que por cualquier concepto se 
hallen separados de los cuerpos y parti
das, serán incluidos en la cédula respec
tiva á la habitación en que pernocten, si 
bien espresando su calidad de soldado en 
la casilla de la profesión.

Art. 42. Las disposiciones que ante
ceden son esbmsivas a todos lós institu
tos del Ejército y Armada, Guardia civil y 
Carabineros del Reino.

inmediatos de establecinHentos á quienes 
se hayan entregado; y solo en el caso de 
que no sepan escribir con claridad, ó de 
que se hallen imposibilitados de hacerlo, 
se llenarán por los encargados de reco
gerlas con los datos y noticias que facili
ten los interesados.

Art. 25. No se inscribirán en la cédu
la los que hayan fallecido aquella noche, 
pero se comprenderán los nacidos en la 
misma. A estos y á los demas no bautiza
dos se les suplirá la falta de nombre con 
las palabras varón ó hembra.

Art. 26. El eclesiástico, médico, ciru
jano, sangrador, hermana de la caridad, 
Juez ó Escribano que haya pasado la no
che de la inscripción fuera de su casa lle
nando deberes de sus respectivos ministe
rios no se inscribirá donde accidentalmen
te se halle, sino en la cédula de su pro
pio domicilio.

Art. 27. Los serenos y domas emplea
dos de vigilancia ó policía nocturna que la 
ejerzan dentro de las poblaciones, se con
siderarán como existentes en sus moradas 
respectivas, y se inscribirán en su propia 
cédula.

Art. 28. Los agentes ocupados en dis
tribuir y recoger las cédulas de inscrip
ción, aun cuando se hallen lucra del pue
blo, se considerarán también como pre
sentes en su propio domicilio.

Art. 29. Los que por razón de se 
destino, por hallarse prestando algún ser
vicio de vigilancia y protección pública, ó 
por otra causa eslraordinaria, no hayan 
pasado en su casa la noche de la inscrip
ción, serán igualmente comprendidos en 
la cédula de su prqpia morada, siempre 
que no hayan salido del pueblo; pero en 
este caso tendrán mucho cuidado las Jun
tas de que no se duplique la inscripción 
en la casa donde pernoctaron.

Art. 30. Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas, y los -dueños de las 
casas de huéspedes, casas de dormir, co
tarros y alberguerías, recibirán y llenarán 
dos cédulas de inscripción; una en que 
comprendan eselusivamente á los indivi
duos de su familia y á los que vivan en 
su compañía, y otra en que consten los 
que hayan pasado la noche en sus estable
cimientos, ó que accidentalmente habiten 
en ellos. . . .

Si no pudiesen adquirir todas las noti
cias que señala la cédula respecto de algún 
transeúnte, espresarán aquellas que sepan; 
pero nunca dejarán de comprender á per
sona alguna. ,

Art. 31. Los que la noche de la ins
cripción se encuentren viajando en cami
nos de hierro, sillas de correo, diligencias 
ó de otro modo acelerado, sin hacer pa
rada en punto alguno, pedirán y llenarán 
la cédula en el primer pueblo ó punto 
donde paren él dia siguiente á descansar ó 
comer, bajo la responsabilidad de lós po
saderos y fondistas. Las empresas de dili
gencias y de ferro-carriles tomarán nota 
de los viajeros que ingresen en sus car
ruajes antes de las doce de aquella noche.

Art. 32. Los que en la noche de la 
inscripción se encuentren navegando por 
la costa en cualquiera clase de buque, se
rán comprendidos en los puntos de llega
da ó arribada forzosa, dando las cédulas 
los Capitanes de los buques.

Aquellos que se hallen navegando pira 
Ultramar ó para el estranjero, se compu
tarán en los puntos de partida, dando las
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sentarse después de las doce de la noche 
de la inscripción presentaran las cédulas 
correspondientes ántes de su salida, ó de
jarán persona autorizada que las entregue 
al agente encargado de recogerlas. ,

Art. 53. Los distribuidores de cédulas 
advertirán á los jefes de lamilla el cuidado 
con que deben espresar la profesión, ocu
pación y condición de cada uno de los 
individuos inscritos, según se marca en la 
casilla respectiva, y según las notas que 
llevan las mismas cédulas.

En caso de omisión, será cargo de los 
distribuidores el llenarla con pleno cono
cimiento.

CAPÍTULO IV.

Del modo de recoger y rectificar las cédu
las de inscripción.

Art. 54. El dia 26 de diciembre los 
encargados de la operación cumplirán es
te servicio con la mayor exactitud, rigién
dose por' la lista formada para la distri
bución á fin de asegurarse de que no fal
la cédula alguna. , ,

Art. 55. Todas las cédulas de inscrip
ción deben quedar en poder de las seccio
nes ó Juntas dentro del dia 27 de diciem- 

bl Art. 56. Cuando haya necesidad de 

emplear verederos especiales para distri
buir y recoger las cédulas, los Alcaldes 
cuidarán de que vayan provistos de la 
autorización competente a fin de que sean 
reconocidos como agentes de la Junta. , । Art. 57. Durante los tres dias desti
nados para que los agentes distribuyan las 
cédulas á las cabezas de casa ó estableci
miento, las recojan de los mismos y las 
entreguen en las secciones ó Juntas, estas 
se ocuparán en reunir los datos necesa
rios para conocer las circunstancias de to
dos los habitantes que deben enumerarse, 
con el objeto de averiguar las omisiones 
que resulten y las equivocaciones que se 
cometan, único medio de proceder con 
acierto en las rectificaciones y comproba
ciones que deben practicarse.

Art. 58. Recibidas las cédulas en la 
Junta ó scqcion, y comprobado su míme- 
ro con certeza de que no lalta la de pun
to alguno habitado, se coordinarán por 
el mismo orden correlativo de su numera
ción.

Art. 59. Del resultado de esta opera- 
cion se darTcuéhta al Presidente.; él cual 
pondrá acto continuo en conocimiento del 
Gobernador el número de cédulas de ins
cripción recogidas en el pueblo.

Art. 60. En seguida se procederá al 
exámen y comprobación del contenido de 
cada cédula: se rectificarán los datos que 
se encuentren equivocados; y de las omi
siones de personas que se noten se dará 
cuenta al Presidente para que compruebe 
la verdad. Depurada esta breve y suma
riamente, se rectificará la cédula, si hu
biese mérito para ello, dando cuenta al Go
bernador para que imponga al culpado 
las penas gubernativas correspondientes, ó 
pase el tanto de culpa al Juzgado compe
tente. ,

Art. 61. Las Juntas de pueblo u sec
ción procederán en seguida á llenar los 
estados de clasificación -de los habitantes 
respectivos, según lo que resultare de las 
cédulas de inscripción vecinal, por pro- 

I fesiones, ocupaciones y condiciones socia- 
| les.

Art-. 43- Los individuos de tropa que 
sean casados, no se comprenderán en las 
cédulas de sus cuerpos, sino que llenarán 
por sí la cédulá de inscripción como ca
beza de familia. Las Juntas cuidarán de 
que lleguen las cédulas á los individuos 
espresados que vivan en casas particula
res; y para que las reciban igualmente los 
que habiten en cuarteles ó edificios mili
tares, pedirán los datos necesarios á los 
Jefes de los mismos.

Art. 44. Las rondas municipales, los 
cuerpos de vigilancia y seguridad pública, 
sea cual fuere su organización ó deno
minación, no se considerarán como cuer
pos militares activos para el acto de ins
cribirlos en el censo, aunque se hallen 
acuartelados: cada individuo de ellos pie- 
sentará su cédula como los demas veci
nos del pueblo, teniéndose presente por 
lai Juntas lo que se dispone en el artí

culo 29. • 1 1 n
Art. 45. Los Superiores de los con

ventos dé religiosos ó religiosas en clau
sura, ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidad, inscribirán en las cédulas á 
todas las personas que hubiesen pasado ¡a 
noche dentro del establecimiento.

Lo mismo harán los Jefes ó superiores 
de comunidades análogas de ambos sexos, 
dedicadas á la beneficencia ó á la enseñan
za, aunque no guarden clausura.

Art. 4(i. Los directores de los hospi
tales civiles ó militares de uno y otro se
xo, de las casas de dementes y demas es
tablecimientos de beneficencia, sean pú
blicos ó privados, nacionales ó estranje- 
ros, darán una cédula de inscripción re
lativa á sus familias; otra en que se com
prendan los dependientes y empleados que 
habiten en los establecimientos, y otra de 
los enfermos ó acogidos que existan en 
ellos la noche de la inscripción. , 

Art. 47. Lo mismo practicarán los Di
rectores de asilo,s de mendicidad, hospi
cios y casas de socorro de cualquier cla
se que sean.

Art. 48. Las Superiuras de las casas 
de maternidad, al estender las cédulas cor
respondientes, comprenderán en la de 
acogidos los que hayan nacido aquella 
noche. . , .

Art. 49. Los Directores o Rectores de 
las Escuelas pias, los de Colegios y esta
blecimientos públicos de enseñanza que 
tengan pupilos internos, los de los Insti
tutos civiles y Seminarios eclesiásticos, 
los de Colegios y Escuelas militares de 
mar y tierra, los de los Colegios de sor- 
do-mudos y de ciegos, llenarán asimismo 
una cédula de su familia; otra en que se 
comprendan los Profesores, empleados y 
dependientes que habiten en el estableci
miento, y otra de los colegiales y alumnos, 
que hubiesen pasado allí la noche de la 
inscripción.

Art. 50. Los Alcaides de las cárceles 
de uno y otro sexo, ademas de las cédulas 
de inscripción correspondientes á sus fa
milias, llenarán la relativa á los depen
dientes que habiten en el establecimiento, 
y la de los presos y detenidos existentes 
en el mismo.

Art. 51. Los Jefes ó Comandantes de 
las casas de corrección de ambos sexos, 
y los de los presidios, estenderán igual
mente las cédulas de sus propias familias 
y las de todos los dependientes y penados.

Art. 52. Los vecinos cabezas de fa
milia ó jefes que tengan precisión de au

Art. 62. Con los precedentes datos ior- 
marán las Juntas despueblo ó sección los 
resúmenes del pueblo ó de la sección, se
gún los estados que se les remitirán al 
intento. Y donde hubiere secciones, la Jun
ta municipal reunirá los resúmenes de ca
da sección para formar el general de la 
población. . .

Art. 63. Las Juntas de partido reuni
rán los resúmenes de los pueblos, los exa
minarán, y en su caso pedirán esplicacio- 
nes y promoverán rectificaciones para foi- • 
mar el resúmen de todo el partido.

Art. 64. Del mismo modo las Juntas 
de provincia examinarán los resúmenes 
de partido, promoverán rectificaciones si 
procedieren, y formarán el resumen pro
vincial. . . .

Art. 65. Las cédulas de inscripción 
originales de todos los pueblos se. custo
diarán en el archivo de la Sección de Es
tadística de cada provincia á disposición 
de la Comisión de Estadística general.

En el archivo do cada Ayuntamiento se 
custodiará el resúmen do su población 
después que hubiese obtenido la aproba
ción superior, el cual le sera remitido por 
la Comisión provincial de Estadística,

Y en el archivo d^l Ayuntamiento de 
cada capital de partido judicial se cus
todiarán los resúmenes de los pueblos de 
su demarcación, que le serán igualmen
te remitidos por la Comisión provincial 
de Esladislica.

CAÍPTULO VIL

De la responsabilidad penal.

Art. 66. El empleado público que á sa
biendas altero la verdad en la redacción 
de cualquiera de los documentos relativos 
al censo será castigado como roo de fal
sedad, con arreglo al art. 226 del Códi
go penal (1).

Art. 67. El empleado público que de
sobedeciere las órdenes de la Autoridad 
ó de sus superiores, relativas á la forma
ción del censo, será castigado con arre
glo á los artículos 286, 287 y 288 del 
Código penal (2), según la gravedad del 
caso.

(1) Art. 226. «Será castigado con las 
penas de cadena temporal y multa de 100 
á 1.000 duros el eclesiástico ó empleado 
público que, abusando de su oficio, come
tiere falsedad: .

l .° Contrahaciendo ó fingiendo letra," 
firma ó rúbrica.

2 .° Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido.

3 .° Atribuyendo á las que han inter
venido en él declaraciones ó manifestacio
nes diferentes de las que hubieren hecho.

4 .° Faltando á la verdad en la narra
ción de los hechos.

5 .° Alterando las fechas verdaderas.
6 .°" Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que 
varíe su sentido. .

7 .° Dando copia en forma fehaciente 
de un documento supuesto ó manifestando 
en ella cosa contraria ó diferente de lo 
que. contenga el verdadero original.

8 .° Ocultando en perjuicio del Estado 
ó de un particular cualquier documento 
oficial.»

( 2) Art. 286. «El empleado público 
que se negare abiertamente á obedecer 
las órdenes de sus superiores incurrirá en 
fas penas de inhabilitación perpétua espe
cial Y arresto mayor.

Art. 287. El empleado .que habiendo 
suspendido con cualquier motivo la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores, las 
desobedeciere después que aquellos hubie-
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Art. 68: Se consideran empleados pú

blicos, liara todos los efectos de los artí
culos anteriores, no solo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades, 
ó de elección popular, sino también los 
qüe se nombren especialmente para coo
perar á la formación del censo.

Art. 69. Serán castigados con arreglo 
al art. 285 del Código penal (3) los que 
desobedecieren gravemente á la Autori
dad, negándose á llenar ó devolver en la 
forma prevenida las cédulas de insci ip- 
cion, ó indujeren ó cooperaren á igual 
desobediencia por parte de otros.

Art. 70. El Gobernador ó Alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los delitos 
previstas en los anteriores artículos dará 
parte inmediatamente al Juez, y pondrá a 
su disposición al culpable para que proce
da desde luego á la formación de causa.

Art. 71. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción á las leyes:

l .° Los qup no dejasen en casa perso
na autorizada para devolver la cédula de 
inscripción, ni la entregaren á la Autori
dad en el plazo señalado, conforme a lo 
dispuesto en el art. 52. .

2 .° Los que en la redacción de las mis
mas cédulas faltaren á la verdad ocultán
dola, alterándola ó cometiendo cualquiera 
inexactitud maliciosa.

Art. 72. Las faltas de que trata el ar
tículo anterior, serán inmediatamente cas
tigadas por los mismos Alcaldes ó Gober
nadores en su caso, con las penas corres
pondientes, según la gravedad del hecho 
V las atribuciones de la Autoridad que las 
imponga.

CAPÍTULO VIH.

Disposiciones generales.

Art. 73. Las cuentas de gastos que 
remitan las Juntas se satisfarán en esta 
forma:

De los fondos municipales de cada pue
blo: los invertidos en distribuir y recoger 
las cédulas, en estender los padrones no
minales, resúmenes, memorias y cuentas, 
y en remitirlo todo á la cabeza de pai ti- 
do; así como los gastos de inspecciones y 
rectificaciones á que dieren lugar las ocul
taciones y defectos en cédulas ó resúme

nes- . . i .Dü ,1q ¿ fondos provinciales: los..gastos 
que ocasionen las Juntas de partido y de 
provincia, y los de la devolución de resú
menes aprobados á los pueblos y a las ca
pitales de partido por la Comisión provin
cial de Estadística para su custodia en los 
Archivos.

sen desaprobado la suspensión, sufrirá la 
pena de inhabilitación perpetua especial y 
orision correccional.

Art 288 El empleado publico que re- 
querido'por la Autoridad competente no 
nreste la debida cooperación para la ad
ministración de justicia ú otro servicio 
DÚblico, será penado con la suspensión de 
Oficio V multa de 10 á 100 duros. ~

Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública, ó á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpétua es
pecial y mulla de 20 á 200 duros.»

( 3) Art. 285. «Los que desobedecieren 
i oravemente á la Autoridad ó á sus agen
! Fes en asuntos del servicio público, serán 
i castigados con la pena de arresto mayor 
i ó prisión correccional, y mulla de 20 á 
i 200 duros.»
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Las demas atenciones de este servicio 

se satisfarán por el Tesoro público.
Art. 7L Los Gobernadores délas pro

vincias exam narán y aprobarán, confor
me á la legislación vigente, las cuentas 
que hayan de satisfacerse de fondos mu
nicipales y provinciales, oyendo para ello 
previamente á las oficinas de Hacienda 
pública, y remitiendo después á la Comi
sión de Estadística general del Reino nota 
por pueblos de dichos gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan 
de abonarse de iondos del Tesoro se re? 
ñutirán á la Comisión general para su 
exámen y aprobación, asi como Jas cuen
tas justificativas informadas por los Go
bernadores.

Art. 75. A fin de que en los trabajos 
del censo de población no haya entorper 
cimientos de ninguna especie, ni sufra re
traso la constitución de las Juntas, los Go
bernadores y los Alcaldes tepdrán presen
tes estas reglas:

1 - Que todas las disposiciones relati
vas á la inscripción de los habitantes de
ben tener la mayor publicidad posible pdh 
medio de circulares, bandos, pregones ú 
otros que estén á su alcance;

2 .'1 Que todos los funcionarios públi
cos, de cualquiera clase y categoría que 
sean, están en deber de cooperar, de un 
modo activo y eficaz, á que tenga efecto 
la inscripción general de los habitantes co
mo se previene en esta instrucción.

3 .a Que debe hacerse comprender a to
dos los vecinos de los pueblos la obliga
ción en que se encuentran de eslender sus 
cédulas con verdad y exactitud, no solo 
poique de ello no se les van á ocasionar . 
gastos ni molestias, sino porque de la 
inscripción general han de obtenerse be
neficios para la buena gobernación del Es
tado y fomento de los mismos pueblos.

4 .a Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo de población son 
graiiiitos y honoríficos, y únicamente 
obligatorios para los empleados públicos; 
considerándose corno tales los que reci
ban haberes del Estado, ó de los fondos 
provinciales ó municipales.

5 .a Que á las Juntas deben agregarse 
aquellas personas que, por su reconocida 

inteligencia, por sus conocimientos espe
ciales de las localidades, ó por afición á 
este género de trabajos, quieran dedicarse 
á ellos en beneficio del pais; pero sin que 
pueda imponérseles como obligación.

Art. 76. Los Gobernadores de provin
cia mantendrán una correspondencia ac
tiva con los Alcaldes do los pueblos para 
estar al corriente de lo que adelantan los 
trabajos preparatorios para la formación 
del censo. El 10 de diciembre darán co
nocimiento á la Comisión de Estadística 
general del estado en que se hallen las 
operaciones.

Art. 77. Los mismos Gobernadores 
consultarán á la Comisión general las di
ficultades que sé les presenten y no estén 
previstas en la Instrucción; pero si la pre
mura del tiempo no diere lugar, adopta
rán, oyendo á las Juntas provinciales si 
fuere necesario, las disposiciones que con
sideren mas convenientes para que no se 
entoijiezcan las operaciones de la ins
cripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes res
pecto de los Gobernadores; en la inteligen
cia de que por ninguna circunstancia que 
ocurra, por estráordinária que fuese, ha 
de dejar de realizarse la inscripción de 
todos los habitantes en el dia 25 de di
ciembre, bajo la personal responsabilidad 
de los individuos de las Juntas y la espe- 
cialisima de sus Presidentes.

Ail. 78. Si ocurriese que por equivo
cación en los pedidos de cédulas de ins
cripción no fuesen suficientes las remitidas 
á alguna localidad, se suplirán habilitando 
pliegos en blanco, rayándolos de igual 
manera y con idénticas dimensiones.

Art. 79. lerminados Jos trabajos de 
inscripción, remitirán los Gobernadores á 
la Comisión de Estadística general una 
nota de las personas que se hubiesen dis
tinguido notablemente en ellos por su 
inteligencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo los premios y 
recompensas á que las consideren acree
doras.

Asimismo formarán y enviarán una nota 
de las personas que hubiesen fallado al 
cumplimiento do sus deberes, y de los cas
tigos <|ue se les hubiesen impuesto con

arreglo á las leyes.
Madrid 10 de noviembre de 1860.
Aprobada por S. M. la Reina.—O’Don- 

nell.

Cuyas disposiciones he acordado 
se inserten en este periódico oficial 
para conocimiento de las autorida
des, corporaciones y demas perso
nas que hayan de tornar parle mas 
ó menos directa en los trabajos del 
próximo empadronamiento, y para 
cuya mas fácil ejecución observa
rán las reglas siguientes:

1 .a Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia acusarán 
el recibo de la presente circular tan 
luego como llegue á sus manos el 
número del Boletín en que se halle 
inserta.

2 .a En los pueblos que no sean 
cabeza de parlidó judicial, los seño
res Alcaldes procederán inmediata
mente á la instalación, bajo sil pre
sidencia, de las Juntas municipales 
de censo, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 6.° de la preinserta 
instrucción. Encargo muy especial
mente á los señores Alcaldes tengan 
en cuenta la grande utilidad que 
pueden reportar las operaciones cen
sales, del nombramiento de aque
llas personas mas entendidas y ce
losas que por su aptitud y patriotis
mo son llamadas á coadyuvar á tan 
importantes trabajos, y para cuyo 
nombramiento les faculta el párrafo 
7.° del art. 6.° de la Instrucción.

3 .a En los pueblos cabeza de 
partido judicial á escepcion de esta 
capital, se instalarán las juntas de 
partido con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.° de la Instrucción, ba
jo la presidencia del señor Juez de 
1/ instancia de la respectiva juris
dicción.

4 .a La instalación de las juntas 
municipales y de partido, á qiie alu
den las reglas anteriores, tendrá lu
gar precisamente dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha de es- !

fa circular; de ella me dará aviso 
inmediatamente, así como de haber 
dado principio á las tareas que mar
ca el art. 7.e de la Instrucción.

5 .a Con respecto á la división 
en secciones de que hablan los ar- 
tículos8.°, 9.° y 10, las juntas mu- ' 
nicipales y de partido procurarán 
ajustar las prescripciones de la Ins
trucción á las circunstancias mas es
peciales de cada localidad, con el fin 
de dar á los trabajos censales el or
den y regularidad que son indispen
sables y sin los cuales solo se ob
tendría por resultado la mayor con
fusión.

6 .a Los presidentes de las jun
tas municipales y de partido deberán 
participarme á Jos quince dias de 
su instalación, haberse concluido 
las operaciones preparatorias del cen
so; en aquellos pueblos en que hu
biesen de hacerse gastos para la dis
tribución de las cédulas entre los 
vecinos y para recogerlas después 
de inscritas se formará el oportuno 
presupuesto que se pasará inmedia
tamente á mi aprobación.

7 .a Los señores jueces de pri
mera instancia y los señores alcal
des de los pueblos de esta provincia 
ií quienes se dirige esta circular pro
curarán ceñirse estrictamente á las 
disposiciones de la preinserta las- 
Iruccion, consultándome desde lue
go cualquiera duda ó dificultad que 1 
se les ofreciere para su mas exacto | 
cumplimiento.

La importancia de los trabajos 
censales que van á emprenderse y * 
el ventajoso concepto que tengo for
mado de cuantos funcionarios han 
de lomar parte en ellos, me inspi
ran la lisonjera esperanza de que no 
encontraré motivo alguno para im
poner la responsabilidad penal de 
que trata el capítulo 7.° de la pre
inserta Instrucción. Palma 21 'de 
noviembre de 1860.—José Fernan
dez del Cueto.

PALMA.

Imprenta de D. Felipe Guasp.
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